
 
 

Además de las Reglas de Golf, Condiciones de la Competición, Reglas Locales Permanentes de la 
RFEG, Código de Conducta y Política de Ritmo de Juego, serán de aplicación las siguientes Reglas 
Locales: 
 

1. FUERA DE LÍMITES (Regla 18) 
 

● El fuera de límites está definido por vallas, estacas o líneas blancas. En caso de coexistir más 
de un objeto de límites las estacas identifican. 

● El área de prácticas entre los hoyos 1,6 y 9 está fuera de límites. 
● El fuera de límites detrás del hoyo 4 viene definido por la valla perimetral del campo. 
● El área de mantenimiento entre los hoyos 7 y 8 está fuera de límites. 
● El fuera de límites a la izquierda del hoyo 9 está definido por la valla más próxima al campo. 

 
2. CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16.1) 
 
Obstrucciones  Inamovibles 
Los caminos asfaltados y los cubiertos de hormigón o moqueta. 
 
Hoyo 4:  Como una opción adicional se ha establecido una zona de dropaje para tomar alivio sin 
penalización para toda aquella bola que tenga interferencia del camino de buggys situado detras de 
green. 
 
3. OBJETOS INTEGRANTES 
 
● Todos los caminos del campo, excepto aquellos definidos en el apartado 3.a 
● Todos los muros artificiales de contención. 
 
4. COLOCACIÓN DE BOLA (Regla Local Modelo E-3) 
Cuando una bola de un jugador reposa en una parte del área general cortada a la altura de la calle o inferior, 
se puede tomar alivio sin penalización, sólo una vez, colocando la bola original u otra bola dentro de la 
distancia de un libro de medidas cerrado, no más cerca del hoyo y en el área general. 
 

 
     PENALIZACIÓN POR INFRACCIÓN DE LA REGLAS LOCALES 

PENALIZACIÓN GENERAL 
 
Política de Ritmo de Juego: El tiempo máximo permitido para la vuelta estipulada en la fase stroke 
play es de 4 horas y 30 minutos.  
 
Condiciones de la Competición: 
DMD y dispositivos de audio y video: Las reglas 4.3a (1) y 4.3a (4) se modifican en el sentido de 
prohibir su uso.  
 

ÁRBITROS 
Principal: D. Luis Fernandez Conde 

D. Vicente Olmos 
D. Alberto Bueno Fernández 

D. Angel Escribano 
 

En caso de requerir la presencia de un árbitro pueden llamar +34952179368 Caddy Master 


